
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N

VISTOS:

MAT: DESIGNA A CONTRATA.

LAJA, 2 O MAR. 2013

1.- Memo N° 10 del 13.03.13 de la Coordinadora CAP.
2.-Padem2013.
3.- Dotación Docente 2013.
4.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"
5.- Y Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- DESÍGNESE en la dotación docente comunal para desempeñar funciones en las
unidades educativas que se indican, a la profesional de la educación que se indica,
desde el 15 de marzo del 2013 hasta el 28 de febrero del 2014, la contratación que
se indica en el presente decreto, estará determinada por la autorización docente que
debe emitir la Dirección Provincial de Educación en cada caso, de no ser así, se
procederá al término de la relación laboral:

Nombre
R.u.t.
Título

Establecimiento
RBD
Cargo
Jornada de trabajo
Establecimiento
RBD
Cargo
Jornada de trabajo
Origen de la vacante
Financiamiento
Observación

Olga Ester Aguilera Garrido

alumna regular de la carrera de Educación Diferencial con
Mención en Trastornos del Aprendizaje
escuela G-986 "Rucahue"
4494-6
docente de aula - integración
19 horas
escuela G-985 "Santiago Amengual Balbontin"
4493-8
docente de aula - integración
11 horas
necesidades del servicio
integración
requiere autorización docente

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REMÍTASE COPIA A LA
CONTRALORIA REGIONAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

DIS

INASI
ECRETAI

ÜLVEDA MORA
IA MUNICIPAL

ALBORNOZ
ALDE

RIBUCION:/
- Contrataría Regional (2)
- Control Interno
- Daem (3)
- Archivo SSMM/ x


